
AJUNTAMENT DE

Paterna

OFICINA DE SECRETARÍA

DOÑA TERESA MORÁN PANIAGUA SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE PATERNA (VALENCIA).

CERTIFICA: Que en la Sesión  Ordinaria  celebrada por la Junta 
de Gobierno Local el día 21/11/2016, se adoptó el siguiente acuerdo, 
que en su parte dispositiva dice:

FUERA  DEL  ORDEN  DEL  DÍA  Y  PREVIA  UNÁNIME  DECLARACIÓN  DE 
URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 
DE NOVIEMBRE, SE ACUERDA INCLUIR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

11º.-AREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-INFRAESTRUCTURAS.  PROPUESTA   DE 
AMPLIACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS DEL 
1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Visto  el  expediente  núm.: 10/2015,  Clasificación:  2.10.10.1., 
relativo  a   la  Encomienda   a  GESPA  S.L.U.   del  Servicio  de 
Mantenimiento de Edificios Púbicos para el ejercicio 2016.

RESULTANDO que  en  fecha  23  de  diciembre  de  2008,  por  el 
Ayuntamiento  Pleno  se  aprueba  la  constitución  de  una  Sociedad 
Mercantil Local, (GESPA S.L.U), con capital de titularidad pública, en 
base al art. 24.6. de la Ley 30/2007 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

RESULTANDO que  examinados  los  Estatutos  de  la  empresa  GESPA 
S.L.U., dentro del objeto social de la misma figura los servicios 
mantenimiento de edificios.

RESULTANDO que  de  conformidad  con  el  art.  4.1.n)  del  Real 
Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, están 
excluidos del ámbito de la citada Ley los negocios jurídicos en cuya 
virtud se encarguen a una entidad que tenga atribuida la condición de 
medio  propio  y  servicio  técnico  del  mismo,  la  realización  de  una 
determinada prestación.

RESULTANDO que de conformidad con  el art. 24.6, del R.D. 3/2011 
de 14 de noviembre, en los encargos que el Ayuntamiento realice a 
favor de una Sociedad que tenga la consideración de medio propio, de 
capital íntegramente Municipal, el Ayuntamiento conservará un control 
análogo a los realizados sobre sus propios servicios.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
fecha 17/7/2009 se aprobó la encomienda de gestión a GESPA S.L.U. del 
Servicio  de  Mantenimiento  de  Edificios  Públicos,  acordándose  su 
prórroga mediante acuerdo del mismo órgano de fecha 18/12/2013 para el 
ejercicio de 2014.

RESULTANDO  que la encomienda de Servicio de Mantenimiento de 
Edificios Públicos se ha ido prorrogando siendo la última prórroga la 
acordada en sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno  Local 
de fecha 30 de mayo de 2016 en la que se resuelve  prorrogar  con 
carácter provisional la Encomienda  del Servicio de Mantenimiento de 
Edificios  Públicos, en las condiciones que se venían prestando a 31 
de diciembre de 2014, por el periodo comprendido desde el 1 de abril 
de 2016, hasta que por la Junta de Gobierno Local se aprueben las 
nuevas  Condiciones  Técnico-Económicas  con  la  suficiente  dotación 
económica, y en todo caso el modo de prestación del servicio, y en 
todo caso con el límite de 31 de diciembre de 2016.

RESULTANDO  que en el acuerdo anteriormente citado se fijar el 
importe   el importe máximo de la prórroga de la encomienda para el 
ejercicio de 2016, en la cuantía mensual de  75.541’67 €.  

CONSIDERANDO el informe  de fecha 13 de septiembre del  Jefe de 
los  Servicios  Municipales  y  Redes  y  del  Director  Técnico  de 
Infraestructuras, en el que se transmite la necesidad y urgencia de 
proceder al incremento económico de la citada encomienda en un importe 
de 148.000€ para lo que resta de año, por los motivos expuestos en el 
mismo informe y que a continuación se inserta: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERNADO la  Providencia  de  la  Teniente  de  Alcalde  de 
Infraestructuras  de  fecha  13  de  septiembre  de  2016  en  la  que  se 
dispone que por la Intervención Municipal se realicen los trámites 
pertinentes para la habilitación de crédito por importe de 148.000 € 
con el fin de llevar a cabo el incremento económico en dicha cuantía 
de la encomienda a GESPA S.L.U. del Servicio de  Mantenimiento de 
Edificios Públicos para lo que resta del presente año.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que en fecha 10 de Octubre de 2016 por el Director 
Técnico de Infraestructuras, el Jefe de Servicios Municipales y Redes 
y  el  Jefe  de  la  Oficina  Técnica  Municipal,  se  emite  informe 
proponiendo  la  Ampliación  de  la  Encomienda  de  Mantenimiento  de 
Edificios Públicos 2016:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que en fecha 24 de Octubre de 2016, se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia Edicto del Ayuntamiento de Paterna 
sobre aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 
41 en el presupuesto 2016; por lo que el gasto propuesto se entiende 
definitivamente  aprobado  al  no  presentarse  alegaciones  durante  el 
plazo de 15 días hábiles de exposición pública.

CONSIDERANDO que en fecha 4 de noviembre de 2016 por el Jefe de 
los  Servicios  Municipales  y  Redes,  el  Director  Técnico  de 
Infraestructuras y el Jefe de la Oficina Técnica Municipal, emiten 
nuevo  informe  como  complementario  al  emitido  en  fecha  10/10/2016, 
junto con el desglose económico de la ampliación de la encomienda 
hasta el 31 de diciembre de 2016 y que a continuación se inserta:

 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
9 www.paterna.es

Certificado firmado electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 42_16cert11.pdf Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

03ZTIwNDFhYjY5YjdhNDA1

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
M

A
R

IA
 T

E
R

E
S

A
 C

O
V

A
D

O
N

G
A

 M
O

R
A

N
 P

A
N

IA
G

U
A

  c
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 T

ue
 N

ov
 2

2 
13

:2
3:

51
 C

E
T

 2
01

6

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
JU

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 S
A

G
R

E
D

O
 M

A
R

C
O

  c
ar

go
: A

lc
al

de
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 W

ed
 N

ov
 2

3 
11

:0
8:

00
 C

E
T

 2
01

6

A
C

T
A

 4
2_

16
ce

rt
11

.p
df

 c
od

ig
o 

se
gu

ro
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

3Z
T

Iw
N

D
F

hY
jY

5Y
jd

hN
D

A
1 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
10 www.paterna.es

Certificado firmado electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 42_16cert11.pdf Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

03ZTIwNDFhYjY5YjdhNDA1

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
M

A
R

IA
 T

E
R

E
S

A
 C

O
V

A
D

O
N

G
A

 M
O

R
A

N
 P

A
N

IA
G

U
A

  c
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 T

ue
 N

ov
 2

2 
13

:2
3:

51
 C

E
T

 2
01

6

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
JU

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 S
A

G
R

E
D

O
 M

A
R

C
O

  c
ar

go
: A

lc
al

de
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 W

ed
 N

ov
 2

3 
11

:0
8:

00
 C

E
T

 2
01

6

A
C

T
A

 4
2_

16
ce

rt
11

.p
df

 c
od

ig
o 

se
gu

ro
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

3Z
T

Iw
N

D
F

hY
jY

5Y
jd

hN
D

A
1 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
11 www.paterna.es

Certificado firmado electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 42_16cert11.pdf Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

03ZTIwNDFhYjY5YjdhNDA1

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
M

A
R

IA
 T

E
R

E
S

A
 C

O
V

A
D

O
N

G
A

 M
O

R
A

N
 P

A
N

IA
G

U
A

  c
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 T

ue
 N

ov
 2

2 
13

:2
3:

51
 C

E
T

 2
01

6

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
JU

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 S
A

G
R

E
D

O
 M

A
R

C
O

  c
ar

go
: A

lc
al

de
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 W

ed
 N

ov
 2

3 
11

:0
8:

00
 C

E
T

 2
01

6

A
C

T
A

 4
2_

16
ce

rt
11

.p
df

 c
od

ig
o 

se
gu

ro
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

3Z
T

Iw
N

D
F

hY
jY

5Y
jd

hN
D

A
1 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
12 www.paterna.es

Certificado firmado electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 42_16cert11.pdf Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

03ZTIwNDFhYjY5YjdhNDA1

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
M

A
R

IA
 T

E
R

E
S

A
 C

O
V

A
D

O
N

G
A

 M
O

R
A

N
 P

A
N

IA
G

U
A

  c
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 T

ue
 N

ov
 2

2 
13

:2
3:

51
 C

E
T

 2
01

6

C
er

tif
ic

ad
o 

de
l A

ct
a 

fir
m

ad
a 

po
r:

 C
N

=
JU

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 S
A

G
R

E
D

O
 M

A
R

C
O

  c
ar

go
: A

lc
al

de
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 W

ed
 N

ov
 2

3 
11

:0
8:

00
 C

E
T

 2
01

6

A
C

T
A

 4
2_

16
ce

rt
11

.p
df

 c
od

ig
o 

se
gu

ro
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

3Z
T

Iw
N

D
F

hY
jY

5Y
jd

hN
D

A
1 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que  conforme  al  informe  insertado  en  el 
Considerando anterior el importe de la ampliación de la encomienda 
hasta el 31 de diciembre de 2016 se establece en 96.118’91 €.

CONSIDERANDO que  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  emite 
certificado de la existencia de crédito suficiente en las siguientes 
aplicaciones:

 3120-25002, R.C. Ref.: 201600057516
 3321-25002, R.C. Ref.: 201600057517
 3330-25002, R.C. Ref.: 201600057518
 3410-25002, R.C. Ref.: 201600057519
 9200-25002, R.C. Ref.: 201600057524
 2310-25002, R.C. Ref.: 201600057521

CONSIDERANDO que  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art. 
214.2 a) del R.D.L. 2/2004 TR de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales por la Intervención Municipal de Fondos en fecha 17/11/2016 se 
emite el siguiente informe de fiscalización:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que conforme al Informe de Fiscalización relativo 
al 12% de Gastos Generales, por el Jefe de la Oficina Técnica se emite 
el siguiente informe:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  que  por  Secretaría  se  ha  emitido  informe  del 
siguiente tenor: 

“En relación con la propuesta de ampliación de la encomienda de 
mantenimiento de edificios a la GESPA SLU, por importe de 96.118, 91 € 
para el ejercicio de 2016 en las condiciones técnicas que se aprobaron 
para la citada encomienda (JGL 17/07/2009), con el aumento detallado 
en los anexos de la propuesta, se emite el siguiente 

I N F O R M E

1º.- Las condiciones técnicas de la encomienda se aprobaron en 
JGL de 17/07/2009, estableciendo en su cláusula 2.4 las condiciones de 
valoración de cualquier edificio o instalación que se dé de alta en la 
relación de elementos a mantener, disponiendo que será realizada por 
los  Servicios  Técnicos  Municipales  aplicando  los  conceptos  que  se 
reseñan en la citada cláusula. 

A estos efectos el coste de la inclusión del edificio que motiva 
el incremento, debería ajustarse a la citada cláusula, así como los 
demás elementos en que consista la ampliación. 

2º.- Por otra parte, en la sesión de la Comisión de Análisis 
creada al efecto de determinar la mejor forma de prestación de los 
servicios a través de GESPA SLU (entre otros cometidos), se acordó la 
realización  de  una  auditoría  urgente  para  determinar  la  situación 
actual del mantenimiento de edificios, que se estimó deficitaria por 
los propios técnicos que aconsejaron la realización de una auditoría 
externa, que hasta la fecha no se ha aprobado. 

Esta decisión se reiteró en la sesión de 16 de mayo del año en 
curso  (última  reunión  mantenida),  reiterándose  la  necesidad  de 
externalizar  el  servicio,  previa  contratación  de  la  auditoría  que 
determine la situación en que se encuentra el servicio. 

Lo que se informa a los efectos oportunos” 

CONSIDERANDO que  la  competencia  para  aprobar  este  tipo  de 
propuesta corresponde al Alcalde, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen  Local, si  bien se  encuentran delegadas  en la  Junta de 
Gobierno Local en virtud del Decreto núm.: 3456, de fecha 7 de Octubre 
de 2016, publicado en el B.O.P núm.: 205 de 24 de octubre de 2016.

Visto lo que antecede y el informe propuesta de la Jefa del área 
de conformidad con el art. 172 del ROF, la JGL por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Ampliar la Encomienda de Mantenimiento de Edificios 
Públicos efectuada por la mercantil GESPA S.L.U., por la cantidad de 
96.118’91 € para el ejercicio 2016, en la mismas condiciones técnicas 
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aprobadas para la citada encomienda y a precios establecidos en la 
encomienda prorrogada; con el aumento de lo detallado en los Anexos 
I(Edificios incluidos) y II del informe  de fecha 4/11/16 del Director 
Técnico de Infraestructuras, del Jefe de los Servicios Municipales y 
Redes y del Jefe de la Oficina Técnica Municipal y que se inserta:
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La ampliación tendrá efectos  desde el día 1 de diciembre de 
2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDO.- Fijar el importe de la ampliación en 96.118’91 € para 
el 2016, facturándose la prestación  a mes vencido con el visado del 
responsable municipal de la encomienda.

TERCERO.- Aplicar el gasto propuesto con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:

 3120-25002, R.C. Ref.: 201600057516
 3321-25002, R.C. Ref.: 201600057517
 3330-25002, R.C. Ref.: 201600057518
 3410-25002, R.C. Ref.: 201600057519
 9200-25002, R.C. Ref.: 201600057524
 2310-25002, R.C. Ref.: 201600057521

CUARTO.-  Conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  19/2013  de  9  de 
diciembre, publicar  la ampliación  en el Portal de la Transparencia.

QUINTO.- Notificar el acuerdo a la empresa GESPA S.L.U., a la 
Oficina Técnica Municipal y a los Servicios Económicos Municipales.

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  con  la  prevención 
establecida  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por R.D. 2568/86 con fecha 28 de noviembre, libra la presente, de 
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente en la fecha de la firma
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